
•' 

'· 

No.JD-36/2016 Sesión Ordinaria No. JO-TREINTA Y SEISIOOS MIL DIECISE!S de 

la Junla Directiva del Banco de Desarrollo de El Salvador, celebrada en la Sala de Sesiones y 

consliluida a las doce horas con treinta minutos del d!a viernes catorce de octubre de dos mil 

dieciséis. Presentes: Licenciada Marina Mélida Manc!a Alemén, Presid8flta, quien preside la sesión; 

. Licenciado Nelson Eduardo Fuentes Menjrvar, Director Propietario; Licenciado Carla Giovanni Berti 

Lungo, Director Propietario; Licenciado Pablo José Amaya Valencia, Director Propietario; Licenciado 

Adencio Antonio Espinal Arias, Director Propietario; Licenciada Noris Isabel López Guevara, 

Directora Propietaria; Licenciado Steven Jorge Kawas Yuja, Director Propietario; Licenciada Blanca 

Mima Benavides de Morales, Directora Propietaria; Licenciado Alvaro Renato Huezo, Director 

Propietario; Licenciado Roberto Carlos Alfaro, Director Suplente; Licenciado Juan Antonio Osorio 

Mejta, Director Suplente; Licenciado Daniel Américo Figuera Malina, Director Suplente; Ingeniero 

José Antonio Mejía Herrera, Director Suplente; Ingeniero José Tomás Cerna Trujillo, Director 

Suplente; Licenciado César Humberto Solórzano Dueñas, Director Suplente; Ingeniero Raúl Antonio 

Ardón Rodriguez, Director Suplente.-----------------

La Presidenta del Banco propone a los Directores, la agenda de la presenta Sesión, la cual consta 

de los siguientes puntos, asl: Punto 1. Lectura del acta anterior. Punto 2. Informe sobre el 

cumplimiento de los Arts. 47 y 67 de la LSFFD y de La "Polltica de Determinación de Tasas de 

Interés para Préstamos BDES y FOE". Punto 3. Solicitud de ratificaci611 de constitución de Reservas 



los fideicomisos que éste administra". Punto 5. Solicitud de aprobación de la "Polltica de 

Administración de Procesos del BDES, FDE, FSG y de los fideicomisos que ésle administra". Punto 

6. Solicitud de aprobación de la "Polltica de Riesgo de Contraparte para Sociedades, Sociedades 

Cooperativas y Asociaciones Cooperativas Cafetaleras" .Punto 7. Solicitud de aprobación de crédito 

otorgado con re<:ursos del FDE solicitado por  Punto 8. Solicitud de 

aprobación de restructuración de crédito Ref. 30 otorgado con recuraos del FOE, presentada por 

 Punto 9. Solicitud de aprobación de restructuración de crédito Ref. 31 otorgado 

con recursos del FDE, presentada por  Punto 10. Solicitud de aprobación de 

restructuración de crédito Ref. 174 otorgado con recursos del FDE, presentada por  

 Punto 11. Solicitud de modificación a convenio celebrado entre CENTROMYPE y BANDESAL.

PUNTO 1 Dirección Legal: Lectura del acta anterior.- La Junta Directiva del Banco 

de Desarrollo de El Salvador (BDES), ACUERDA: Tomar nota de la lectura realizada al acta anterior 

de Junta Dlre<:tiva, celebrada el dla siete de octubre de dos mil dleciséis.-------

PUNTO 11 Dirección de Gestfón: lnfonne sobre el cumpllmlento de los Arts. 47 y 

67 de la LSFFD y de La uPolltlca de Detennlnacl6n de Tasas de lntelil1 para Préstamos BDES 

y FDE".·  

 

 

 

 

 

   

 

 

   

 

 

 

 

CONFIDENCIAL DE ACUERDO A LA LEY DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA..
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PUNTO 111 Gerencia de Riesgos: Solicitud de ratificación de constitución de 
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ervas del BDES FDE Y FSG al 31 de Se ·embre de 2016.·    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

   

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

CONFIDENCIAL DE ACUERDO A LA LEY DE ACCESO A LA 
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PUNTO V Unidad de Planificación: Soficitud de aprobación de la "Polltica de la 

Administración de Procesos del BDES. FDE. FSG y de los fideicomisos que éste administran .• 

La Junta Directiva del Banco de Desarrollo de El Salvador (BDES), CONSIDERANDO: 1) Que el 

Art 16 de la Ley del Sistema Financiero para Fomento al Desarrollo (LSFFD), define que la Dirección 

y Administración del Banco de Desarrollo de El Salvador, estará a cargo de una Junta Directiva, la 

cual deberá cumplir-con las atribuciones y funciones que dicha ley establecen; 2) Que el Art 21 de la 
~ 

LSFFD, establece en su letra d), como una de las facultades y obligaciones de esta Junta Directiva 



la de aprobar las normas, instructivos, y manuales que requiera la administración interna del Banco y 

administración en los integrantes del sistema financiero, dentro de los cuales se encuentra el BDES, 

la de adoptar y actualizar pollticas sobre el cumplimiento de principios, reglas o estándares en el 

manejo de los negocios que se establezcan para alcanzar los objetivos corporativos. En el inciso 

final ~e (licha disposición leg~I antes referida, se establece que dichas pollticas o sus 

correspondientes modificaciones, deberán ser hechas del conocimiento de la Superintendencia del 

Sistema Financiero, dentro de un plazo no mayor a diez días después de aprobadas: 4) Que dentro 

del BDES se han venido realizado diversos esfuerzos tendientes a elaborar y documentar los 

procesos a cargo de las diferen!Bs unidades aganizativas con la finalidad de contar las herramientas 

necesarias que faciliten su adecuado funcionamienlo. Dentro de las etapas incluidas en la 

implementación de los distintos procesos se encuentran: diseño, autorización, divulgación, 

resguardo flsico, actualización y/o mejora de los procesos; 5} Que mediante la adecuada 

administración de los procesos de trabajo de las distintas áreas del BDES, se pretende, dentro de 

otras consideraciones, mitigar los riesgos asociados a los mismos que pudiesen implicar un deterioro 

en la calidad esperada de los servicios, insatisfacción de los clientes, incumplimiento de metas y 

objetivos institucionales, dentro de otros: 6) Que es necesario continuar implementando medidas 

tendientes a mejorar los diferentes mecanismos de administración de los procesos a cargo de las 

diferentes unidades organizativas del BDES por lo que, para dicho efecto, la Unidad de Plariificaci6n 

ha presentado a esta Junta la solicitud de aprobación de la ·Polltica de la Administración de 

Procesos del BDES, FDE y FSG y de los fideicomisos que este administra"; 7} Que el Comité de 

Gestión, en sesión No. CG 38/2016 de fecha 11 de octubre de 2016, acordó dar su visk> bueno para 

someter a consideración de Junta Directiva la "Politica de Administración de Procesos del BOES, del 

FOE, del FFSG y de los fideicomisos que este administra". Por tanto, la Junta Directiva ACUERDA: 

a) APROBAR "Política de la Administración de Procesos del BDES, FDE y FSG y de los 

fideicomisos que este administra", quedando anexo a este punto una versión del documento 

aprobado; b) ENVIAR a la Superintendencia del Sistema Financiero una copia de la Politíca 

aprobada, dentro del plazo legal estableeido para ello .. ------------

PUNTO VI Gerencia de Créditos y Garantías: Solicitud de aprobación "Política de 
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CONFIDENCIAL DE ACUERDO A LA LEY DE ACCESO A LA 
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PUNTO VII Gerencia del Fondo de Desarrollo Económico y Gerencia de Créditos y 

Garantías: Solicitud de aprobación de crédito otorgado con recursos del FDE solicitado por 

  

 

 

 

CONFIDENCIAL DE ACUERDO A LA LEY DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA.



52~ -~'O\)COE~ 
~· i.r.:-; 

g lnac ~Peló ~
~ N< 859 

11  
 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





~vCOf~ 

,~ "'-" ~ t,; 
~ •n~~ ~ón il)

  

 

 

 

 

 

PUNTO VIII Gerencia del Fondo de Desarrollo Económico y Gerencia de Créditos y 

Garantfas: Solicitud de aprobación de restructuración de crédito Ref. 30 otorgado con 

recurw1 del FDE. presentada por  
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PUNTO IX Gerencia del Fondo de Desarrollo Económico y Gerencia de Créditos y 

Garantfas: Solicitud de aprobación de restructuración de créárto Ref. 31 otorsado con 

recursos del FDE, presentada por  

 

 

 

 

 

 

CONFIDENCIAL DE ACUERDO A LA LEY DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA.



 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

  

 

 

 

    
 

 

 

 

 

 





 

  

 

  

PUNTO X Gerencia del Fondo de Desarrollo Económico y Gerencia de Créditos y 

Garantías: Solicitud de aprobación de rettructuración de crédito Ref. 174 otorgado con 

recursos del FDE, presentada opr   
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PUNTO XI Gerencia del Fondo de Desarrollo Económico: Solicitud de 

modificación a convenio celebrado entre CENTROMYPE y BANDESAL.· La Junta Directiva di;¡I 

Banco de Desarrollo de B Salvador (BDES), CONSIDERANDO: 1) Que el Articulo 2 de la Ley del 

Sistema Financiero para Fomento al Desarrollo (LSFFO}, establece que el BOES tendrá como su 

principal objetivo promover, con apoyo financiero y técnico, el desarrollo de proyectos de inversión 

viables y rentables de los sectores productivos del país, especificando como fln en sus literales b) y 

c), contribuir a promover el desarrollo y la competitividad de los empresarios, así como propiciar el 

desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa; 2) Que el literal r) del Artículo 4 LSFFO, 

establece que el BDES tendrá la facultad de suscribir convenios de Cooperación con Instituciones o 

531 



Quinquenal de Gobierno, y considerando la Ley de Fomento y Protección a la Micro y Pequeffa 

Empresa y a Ja Polltica Nacional de Emprendimiento, el BDES apoya a la MIPYME, mediante el 

otorgamiento de asistencia técnica, capacitación y fomento a Ja cultura y formación emprendedora; 

4) Que en virtud de lo expresado en los considerandos anteriores, esta Junta Directiva. en su sesión 

No. JD-05/2016 de fecha 05 de febrero de 2016, acordó la autorización de la suscñpción de un 

Convenio de Cooperación entre la Fundación Promotora de la Competitividad de Ja Micro, Pequeña 

y Mediana Empresa (CENTROMYPE) y el BDES, a fin de que se ejecutara el "Programa de 

Fortalecimiento a la Competitividad de Ja MIPYME•, durante el año 2016 con un aporte de BDES por 

US$200,000.00; 5) Que mediante la suscripción del convenio con CENTROMYPE, y en el marco del 

Programa de Fortalecimiento a la Competitividad de la MIPYME, la Fundación ha ejecutado durante 

el affo 2016: a) servicios de asesoría, capacitación y/o asistencia técnica en las diferentes áreas de 

gestión del negocio a empresarios y emprendedores, b) en el marco del Programa Banca 

emprendES, ha brindado a los emprendedores una formación basica que les permita contar con 

herramientas que les ayuden a lograr la sostenibilidad de sus emprendimientos y desarrollar sus 

planes de negocios, e) ha contribuido a la generación de nuevas empresas y crecimiento de las ya 

constituidas por emprendedores, de forma que se han generado o mantenido Jos empleos, 

dinamizando la economla del pals; 6) Que hasta el 30 de septiembre de 2016, CENTROMYPE 

muestra un avance en la ejecución del "Programa de Fortalecimiento a la Competitividad de la 

MIPYME 2016", de acuerdo al siguiente detalle: 

~ ~ ~ ~~·u-

~~f ..... ~ --·~!!:.i~w.- ifo1dMt \j~ Medid~ - ~1 ~-
LA:lld:.,ula'T4.nt1catlo"""'IM'E s 51,-.00 $ !LJ!llJIO s 42,Jl.U9 

a)AslttttdaTótftb ftl o~l'f'Olfo[tr¡lrtSat1al 
MIP'VME y/o pendRU. 

J'J 30 s 24.7CO.OO $ ll,2'0.00 $ 19.00000 

bl O!Hllocll l""P"°"""""'"' 
MIP'/Mt y/o""ªº"'" 21 24 $ 21.JmOO $ 1!1.ll«l.00 $ 2!.Jl"l' 

Z.Dosa""'1oder..,._ .... _ $ ..,_ $ 5',l9580 $ ...-
,,,_dtlorm>(fdn ....... - 't!SONI. [trp""dl!dil f&l .12 112 $ Sl.aJll.00 $ JSJWm $ Sl.W0.00 

bJ-h!dmf...,G.1'"5n-NI ~ISOf'llilS. E"'"""dedort!! 36 45 $ n,'00.00$ :ro.sao.co $ 29,«lO.OO 

<l~•t<lnl'N-«Hocodoy,.1ulmlento Pffnn«ru:cotlr> lO 30 1 $ 4,U.S.00 $ 2.915.SO 1$ 4,l&S.DO .... ~i·--... b•- 1!I l5 $ 5ll,5lSA $ ..,._$ ~ 
TOl'IU. ---- - __ ,_[J?~~ $.!_~~!~~!!:~·~---·-· -

7) Que existe una demanda creciente de los apoyos que se brindan a los emprendedores en el 

marco del uprograma de Fortalecimiento a la Competitividad de la MIPYME", particularmente de 

aquellos emprendedores, que han recibido formación en otras instituciones orientadas al desarrollo 

del emprendedurismo, pero que sus planes de negocios muestran deficiencias para gestión de 

crédito a través de Banca EmprendES; 8) Que esta demanda ha sido validada tanto por el BDES, 



como por CENTROMYPE, a cuyas oficinas se avocan de manera permanente emprendedores 

Programa Banca Emprendes; 10) Que la roodificación al Convenio a la que se h~e referencia en el 

numeral anterior, comprende: a) Incrementar el monto del convenio en US$20,000.00, pasando de 

US$200,000.00 (roonto en convenio original) a US$220,000.00, utilizando este monto para el 

mejoramiento de planes de negocios, para su posterior gestión crediticia; b) El incremento solicitado, 

se asignará al subcomponente de Asistencia Técnica en Desarrollo Empresarial; y e) Incrementar las 

metas establecidas en el referido componente, en 30 MIPYMES y/o emprendedores adicionales 

apoyados. La estructura del presupuesto y plan de trabajo, quedará de la siguiente manera: 

·~ ,,.._ MDllto 

Oltll - ~ Ullldmll•- c!o.,.SCl1 ,.... .... 
1. Albtenda Tilallca e i. MIPYME $ 71,90ll.OO 

¡a) Asistencia T~nlca en Desarroi!o E,,.martal MJPYME y/11 pe~anu 
(6 $ 44.7DOJJO 

b) Oi•eilo de lma1•n Corparallva 
MIPYME y/o personas 

ll $ 27,200.00 
em""'n"".i~ru 

12. 0-.rTollo el• Empn1ndlmlentos $ 84,565.110 

•I Pnx:eso de foonacl6n empnndedara l'erscn;as Em¡i...,dedor.a 12 5 51,ll(IO.OO 

lb! fotlalaclmietlto Guli6a ~1 Personas &n~ndedara 16 $ 29,400JJQ 

e) Revb ión Planu de He1ot10 v s~ulmlenta Plan .. de ne¡oclo 30 $ 4.lli.00 

li. Clp•dtacl6n a i. MYPf 't etPpnondedora e ... nms a $ 63,USJ)IJ 

,NJM. 1- $ Z21i,CICO.Oll 

11) Que la modificación al Convenio y por ende el incremento de recursos, permitirá incrementar Ja 

demanda para el programa.Sanca EmprendES y apoyar el cumplimiento de los objetivos del Banco, 

como son propiciar el desarrollo de la micro y pequefla empresa y generar empleo, entre otros, asl 

como cumplir con el mandato explicito para el BDES, plasmado en el Plan de Gobierno y en la Ley 

de Fomento, Protección y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa, así como en Ja Polltica 

Nacional de Emprendimiento, consistente en fortalecer a la micro y pequeña e111>resa y a 

emprendedoras y emprendedores; 12) Que en la sesión de Comité de Gestión de fecha 11 de 

octubre del 2016, se conoció la propuesta de modificación del Convenio de Cooperación para J¡¡ 

ejecución del "Programa de Fortalecimiento a la Competitividad de la MIPYME 2016" suscrito entre 

BANDESAL y CENTROMYPE, en fecha 23 de febrero de 2016, habiéndose otorgado el visto bueno 

para que ra misma fuera sometida a conocimiento y aprob~ión de fa Junta Directiva. Por tanto, la 

Junta Directiva, ACUERDA: a) AUTORIZAR la modificación del Convenio de Coopeooón para la 
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ejecución del "Programa de Fortalecimiento a la Competitividad de la MIPYME 2016" suscrito entre 

el BDES y CENTROMYPE, en fecha 23 de febrero de 2016, de acuerdo a los ~rminos presentados 

por la Dirección de Negocios y de Desarrollo; b) AUTORIZAR a la Presidenta del BOES, al Director 

Legal, al Director de Negocios y de Desarrollo, y al Director de Gestión, para que conjunta, separada 

e indistintamente comparezcan a suscribir y firmar la referida modificación al Convenio suscrito entre 

el BOES y CENTROMYPE.-------------------

Fin de Sesi6n.· No habiendo mlis que hacer constar, se levanta la sesión a las quince horas de 

este mismo dia, se lee la presente acta, la ratifican y firman los asistentes. 

ti · ~ lra=a ManclaAlemán 

!") / f ~ -~ < 
. 

. 
Nelson tes Menjivar Cano Giovanni Bertí Lungo 

" .' 

~~<t~ 

a 

"''" ~Rodr1guez_ 




